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{ Í'ODKR LEGISLATIVO
.~: í SECRETARIA LKGISLATIVA 1

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 075/06.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE ABRIL DE 2006.-
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USHUAÍA, A B R . - Z 0 0 6

VISTO la Resolución de Presidencia N° 049/06 mediante la cual se establece la
Conformación de las Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo; ratificada por
Resolución de Cámara N° 032/06; Y

CONSIDERANDO
Que el Presidente del Bloque P.J. Legislador Carlos SALAD INO, solicita a esta

presidencia, la modificación en las Comisiones N° 4 y 5 de los integrantes de dicho Bloque
Político, quedando integrada de la siguiente manera: Comisión Nü 4, Legisladores Angélica
GUZMAN, Raúl RUIZ y Nélida LANZARES; Comisión N° 5, Legisladores Carlos SALAD INO,
Raúl RUIZ y Nélida LANZARES.

Que por ello corresponde modificar "ad referéndum" de la Cámara Legislativa
de la mencionada Resolución.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la Presente
Resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamentoj o

Interno de la- Cámara.-.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. - MODIFICAR "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, la Resolución de
Presidencia N° 049/06 que fuera ratificada por Resolución de Cámara N° 032/06, con respecto a
las Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo N° 4 y 5 de los integrantes de! Bloque
P.J; quedando integrada de la siguiente manera: Comisión N11 4, Legisladores Angélica
GUZMAN, Raúl RUIZ y Nélida LANZARES y comisión N° 5 Legisladores Carlos SALADINO,
Raúl RUIZ y Nélida LANZARES, de acuerdo a la nota presentada por el Presidente de dicho
Bloque, por los motivos expuestos en e! exordio. .
ARTICULO 2°. - REGISTRAR. Comunicar a las Secretarias Legislativa y Administrativa,
cumplido, archivar

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°

.A.Prcsidcncia
Legislatura 'Provincial

Leg ANGÉLICA GUZMAN
Vicepr<*s¡tfcfife 1° A/C Prosidfnc

Q/Ó¿O¿ Q/vlaÁúna¿_, a-eí Q/u-y- -z/ ¿M
{/
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NOTA N°¿7 /OS
LETRA: L.S.C

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

USHUAIA, ¿£ de marzo de 2006

A LASRA.
VICEPRESIDENTE 1a-A/C
DA, ANGÉLICA GUZMAN
USHUAIA

-. . ; - Por intermedio de la presante me.dirijo a Ud. a los
fines de informarle algurías-moclificaciones en las comisiones -4 y 5 de este bloque
legislativo:

Comisión 2;

Comisión 4:

Legisladora Nélída Lanzares
Legislador Raúl Ruiz
Legislador Rubén Scíutío

Legisladora Angélica Guzmán
Legislador Raúl Ruiz
Legisladora Nélida Lanzares

Comisión 5:
Legislador Raúl Ruiz

. . Legisladora Nélida Lanzares \r Carlos Saladino

Consejo Provincial de la Mujer:
Se retira la Legisladora Angélica Guzmán

Comisión de juicio de Residencia:
El Leg. Carlos Saladino ingresa en lugar de la Leg. Angélica Guzmán

Asimismo, ratificamos la integración actual el el resto de las
comisiones permanentes y especíales.. ,

Sin otro particular aprovecho la oportunidad de saludarla con toda
consideración

"Las Islas Malvinas, Geórgica, Sandwich, de! Sur y los Hielos CantírTeniales, son y serán Argentinos"


